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EL CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA D E PORTACAELI 
Y SAN FELIPE N ER I DE CLERIGOS M EN O RES D E MADRID

P or Virginia Tovar Martín

En los últim os años, se viene renovando nu estro  con ocim ien to  d e la  ar­
quitectura de los siglos xvii y  xviii gracias a la labor continuada de n um e­
rosos investigadores, que van presentando, de m anera rigurosa, lo s  fon d os  
docum entales que aún conservan nuestros archivos, y  que d e m anera esen ­
cial sirven para com prender y apreciar en su ju sto  valor, las p ecu liaridades  
y el nivel artístico de cada edificio. S in  duda es é ste  e l cam ino para que al 
final de esa paciente búsqueda docum ental, se  pueda p restar  cu id ad osa  aten ­
ción a la elaboración de un ju icio  sustancioso  y  lúcido  de aquel largo con texto  
arquitectónico, que integra un período h istórico  m uy d iferenciado , y  u n  pro­
ceso artístico, que va m ucho m ás allá de sus caracteres externos o de lo s  d atos  
m orfológicos ya enunciados.

Durante los citados siglos, Madrid desarrolló  un  program a arq u itectón ico  
religioso verdaderam ente destacado, y no extraña por ello , que se  con v ir tiese  
en el centro experim ental m ás im portante del país; son  n u m erosas las razo­
nes que justifican ese proceso constructivo, cuyo arranque p od em os em plazar  
en los prim eros años del siglo xv ii, cuando la  v illa  convertida  en  cap ita l, co­
mienza a alcanzar un nuevo nivel. Las desfavorables con d icion es estru ctu ra les  
con la acum ulación de la propiedad en escasos estam en tos so c ia les , lo s  tras­
tornos de la política m onetaria y  gasto público  de la  m onarquía, son  m u ch os  
los factores que conducen a debilitar la productividad  del trabajo , q u e con ­
dujo a un desplazam iento hacia los núcleos urbanos, y  a la  tran sform ación  
demográfica característica de la é p o c a l.

1 J. A. Maraval, La cultura del Barroco, Madrid, 1975, pág. 226.



M adrid  en el siglo xvn , con ese increm ento  de vida u rbana , se convierte  
en u n a  ciudad  populosa de población heterogénea, con la in iciativa y fuerza 
pecu liares que la p rop ia  lite ra tu ra  refleja cuando se la m enciona con elogios 
y  estim ación  poco usuales. «M adre de todos, m ar pacífico p a ra  esp íritu s  v ir­
tuosos y sosegados, y  tem pestuoso  p ara  inquietos y viciosos». «M ilagrosa 
Plaza, sum p tuosas casas, calles, fuentes, tem plos, grandezas...» . T irso  así la 
con tem pla  y así ap recia  el nivel a rqu itectón ico  que con sacrificio y pausada­
m en te  alcanzó. Pese a la situación  de decadencia, M adrid en el siglo x v i i  m ul­
tip lica  p o r  diez su  población; su  función es p redom inan te  en el o rden  político  
y económ ico, adem ás del a rtís tico  y social. Desde su  nueva función de ciudad- 
cap ita l « todas sus cosas tom aron  nuevo ser, porque los m uy a p artad o s  cam ­
pos de sus con to rnos se convirtieron  en vistosas calles, los sem brados en g ran­
des edificios, los hum illaderos en parroqu ias, las e rm itas en conventos, y los 
egidos en plazas, lo n jas  y  frecuentes m ercad o s» 2.

S in du d a  la  a rq u itec tu ra  religiosa ocupó un  lugar im p o rtan te  en el desa­
rro llo  construc tivo  del siglo xv ii y x v in . Hoy conocem os au to res, fechas con­
c re ta s  de construcción , fo rm as a rtís ticas  y p rocedim ientos laborales de aquel 
n ú m ero  incalcu lab le  de m onum entos de la Iglesia que dieron  a la ciudad 
aquella  e s tam p a  to rrea d a  carac terística , ya que una  corona de cúpulas y 
chap ite les , se destacaban  en el cielo de la  ciudad. Todavía quedan  algu­
nos p o r  docum en ta r, de ah í el afán  de los que estud iam os con g ran  in te ­
rés  la  a rq u ite c tu ra  del M adrid  de aquellas épocas, de co n tin u ar en la  investi­
gación p a ra  c la rificar lo m ás p ro fundam en te  posible la tray ec to ria  de todos y 
cad a  u no  de aquellos edificios. Hoy dam os a  conocer los da tos acopiados de 
u no  de los conventos de aquella  época, que afo rtunadam en te  se conserva, y 
q u e  ac tu a lm en te  u tilizado  com o P arroqu ia  de San M artín , se p re s ta  a  confu­
sión  so b re  los orígenes y función  desem peñada cuando fue erigido en el siglo 
x v i i , y tran s fo rm a d o  en el siglo x v in , b a jo  la advocación siem pre  de N uestra  
S eñora  de P ortacaeli, y  regido  p o r los Clérigos M enores de San Felipe Neri.

E n  el siglo x ix  la  desaparecida  p arro q u ia  de San M artín , s itu ad a  ju n to  
a la  P laza de las D escalzas Reales, se in tegró  en el c itado  Convento de P o rta ­
caeli, p asan d o  a él g ran  p a rte  de su Archivo, algunas ob ras a rtís tica s  de gran  
valor, y  la  ac tiv idad  y  responsab ilidades de ta l parroqu ia . D esde entonces, 
cada  d ía  h a  quedado  m ás relegado el verdadero  nom bre  del edificio, aquél 
con el que  fue fundado  y con el que  se m antuvo  dos largos siglos. P o r ello 
querem os d e s tac a r  los fondos docum entales que nos dan  a conocer la  cons- 1

1 Céspedes, Historias peregrinas y  ejemplares, pág. 354.
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trucción  del Convento de N u estra  S eño ra  de P o rtacae li y  S an  F e lip e  N e ri y  
algunas noticias de los p a tro c in ad o res  y h o m b res  u n id o s  a  su  h is to r ia .

E n la Sección de Códices del Archivo H is tó rico  N aciona l, se  e n c u e n tra  u n  
inform e extenso que nos in troduce  en la  v ida  y v is ic itu d es  de  a q u e l c o n v en to  
de religiosos del siglo x v n 3. O tras no tic ias  p ro ce d en te s  de  la  S ección  d e  C lero  
del m ism o Archivo y o tra s  h a llad as en el A rchivo de  la  V illa  y  de  P ro to c o lo s  
de M adrid, com pletan  n u e s tra  in fo rm ación  y nos d an  a  c o n o c e r p o r  p r im e ra  
vez las fases de levan tam ien to  del m o n u m en to  y la  se rie  de  c irc u n s ta n c ia s  
positivas y negativas que aco m p añ aro n  la  erecc ión  y m a n te n im ie n to  d e l edifi­
cio d u ran te  esas épocas.

Los datos docum entales que poseem os com ienzan  en  el añ o  1645, s in  em ­
bargo, las p rim eras  notic ias reg is tra d as  en el in fo rm e , no s d a n  c u e n ta  q u e  
en esa fecha existía un  Convento en el m ism o  lu g a r  de la  C alle d e  D esengaño , 
ya que en acto  solem ne, to m ab a  posesión  de  la  Casa, el 11 de  n o v ie m b re  del 
c itado año 1645, el P ad re  Ignacio  R om ero , p r im e r  P re p ó s ito  del C onven to . 
El 16 de d iciem bre del m ism o año, los cargos de D ecisivos, re c a ía n  en  los 
Padres Ju an  R am írez y A ndrés F ranco , y  el 30 d e l m ism o  m es , e ra  e leg ido  
com o Secre tario  del Capítulo, F rancisco  R eq u esén s y  C eno lle t, t í tu lo s  to d o s  
o torgados en el rec in to  de la  Ig lesia, señal ev iden te  de  q u e  el ed ificio  conven ­
tual estaba  en esas fechas configurado.

E ra  posib lem ente  u n  edificio m odesto  a  ju z g a r  p o r  las  a m p lia c io n e s  y  m o ­
dificaciones que en él se van a  em p re n d e r en  la  seg u n d a  m ita d  d e l sig lo  x v ii, 
sin em bargo, es da to  im p o rtan te  sa b e r de  u n a  ex is ten c ia  a n te r io r  q u e  sirv ió  
de p u n to  de p a rtid a  a u n  edificio de m ay o r en v e rg ad u ra , so b re  u n a  p ro p ie d a d  
adqu irida  a la  que  se le añ ad irían  en  épocas p o s te r io re s  a lg u n o s  so la re s  de l 
en torno.

B ajo  el m an d a to  del P ad re  Ignacio  R om ero , se  e m ite  u n a  L icen c ia  de l 
C apítulo, el 25 de enero  de 1646, p a ra  p e d ir  100 d u cad o s p re s ta d o s  « p a ra  p ro ­
seguir y  acab ar cu a tro  celdas». E l 12 de a b ril  del m ism o  año , el C a p ítu lo  d a  
su consen tim ien to  p a ra  d a r  al C onde de O ñate  u n  c u a d ro  de l N iñ o  J e s ú s  y  
San Ju an  B au tista , y  el 24 de m ayo sigu ien te , se  o to rg a  o t r a  lic en c ia  « p a ra  
b u sca r p res tad o  p a ra  c o m p ra r dos te m o s , u n o  b la n c o  y  o tro  n eg ro , e l b la n c o  
de D am asco con galón de o ro  y  el neg ro  de te la  d u ra , in c ien so , n a v e ta  y  ca l­
derilla», no tic ias que dan  cu en ta  de la  ac tiv id ad  de  la  C o m u n id ad  y  de l a co p io  
de algunas o b ras  a rtís tic a s  d en tro  del rec in to .

P rob lem as de estab ilid ad  de la  O rden , de  gob iern o  p ro p io , q u izá  fu e ro n  
ob jeto  p re fe ren te  de a tenc ión  en la  p r im e ra  m ita d  del siglo. A p a r t i r  d e l m es  *

* Archivo Histórico Nacional, Sección Códices 1254 B. ASA, Libro de A cuerdos  1719 nú­
mero 145, fol. 134 v. '
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de enero de 1647, una vez superados aquellos problem as, se inicia u n  deseo 
de am pliación y m ejora del edificio que se irá realizando con efectiv idad  poco 
a poco. Se determ ina en dicho año, la com pra del C orral que a linda  con la 
Casa conventual «al fin del Jardín», con idea posiblem ente de en san ch ar las 
zonas externas. El 8 de agosto del m ismo año 1647 se o torga nueva licencia 
«para ped ir prestado  para  hacer fuente nueva, pilón y un  C orredo r del Sol». 
En to rno  a este año y el siguiente, quizá el proyecto m ás im p o rtan te  que p re ­
ocupa a la Com unidad es precisam ente el del tem plo, ya que tra s  la elección 
de los Consultores, Padres, Juan Ramírez, Diego de Anguiano, Juan  Angulo y 
Clem ente Bolaños el 29 de noviem bre de 1647, el Capítulo, el 2 de m arzo  del 
año siguiente, da licencia para  dar el Patronato  de la Capilla M ayor «que se 
había de hazer a N uestra Señora con condizión de que havía de d a r  5.000 du­
cados de m em orias, 4.000 de contado y 1.500 de ren ta  p e rp e tu a  adem ás de 
ayudar lo que pudiese en la Fábrica». Nos parece que este  fue el p u n to  de 
p a rtid a  de la transform ación que va a experim entar la v ieja  iglesia en  los 
años siguientes. E sto se corrobora en dato de 27 de agosto de 1648 cuando  el 
Capítulo da su licencia «para dar la Capilla donde estaba  N u estra  Señora  de 
Portacaeli a Don Andrés de Palacio en precio de 100 ducados al año, cargán­
dose la Com unidad con 25 misas rezadas al año, cediendo la  bóveda corres­
pondiente para  entierro  pero quedando libre la C om unidad a m u d a r a la 
Virgen donde convenga y acomode en haciendo Iglesia Nueva, dándole  a él 
y sus sucesores la prim era capilla del cuerpo de ella, la de m ano  derecha, si 
es que se labre la Capilla a N uestra Señora que ocupe la te rce ra  de la dere­
cha y entonces se le daría la prim era de la izquierda».

El 26 de octubre  de 1648 es elegido P repósito  de la C om unidad el Padre 
Juan  de Jos, y Secretario, el Padre Alonso Núñez Prado. D uran te  este  m an­
da to  se propone y aprueba descubrir el Santísim o los p rim ero s dom ingos del 
m es y se proyecta que las m ujeres en tren  a la Casa p o r la  P o rte ría  p a ra  ir 
a la iglesia, propuesta  que no encuentra eco en la com unidad  y es rechazada 
p o r no conveniente el l.° de m arzo de 1649.

D urante el m andato del Padre Jos, en lo que se refiere a  ob ras , se in ten ta  
to m ar un  censo de 4.000 ducados «para red im ir o tro  al Colegio de Atocha y 
com prar unas casas para  ensanchar el Convento, dando  200 ducados de guan­
tes». Se determ ina tam bién, que de la cam a de D.“ M aría M árquez, «se hiciese 
un  rico dosel p a ra  la iglesia». El 18 de oc tub re  de 1654 se d e te rm in a  rep a ra r 
una  esquina de la Casa «que cae al Coro», y el 30 de ju lio  del año  siguiente 
se concede una T ribuna a la Condesa de Benavente. La renovación  del tem plo 
preocupa a la Comunidad, y se van em prendiendo algunas gestiones p a ra  ello 
a lo largo de 1659. El 24 de noviem bre se acuerda  h ace r u n  te m o  blanco de
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oro con 300 ducados que dejó  al convento  la  S eñ o ra  C ondesa  de  B en av e n te  
«para ado rno  de la  Ig lesia o su  fábrica» . T ras la  e lección  del P re p ó s ito  P a d re  
Luis P arrilla  el año 1661, se d e te rm in a  « d e rr ib a r  la  p o r te r ía  y c e ld as  c o n ju n ­
tas a  ella, p a ra  fab rica r un  q u a rto  p a ra  h a c e r  m ás c ó m o d a  la  h a b ita c ió n  de 
la Casa y p a ra  que en la  o b ra  que se h iciese  se  aco m o d ase  la  Ig le s ia  y  Coro». 
Hecho el derribo  p a ra  llevar a  cabo es tas  o b ras  se  a co rd ó  co m o  m á s  conve­
niente «hacer en lugar de celdas una  Ig lesia  nu ev a  y q u e  la  a n tig u a  se  a co m o ­
dase p a ra  celdas».

La transfo rm ación  su stanc ia l del tem plo  y con v en to  p r im itiv o  e s ta b a  in i­
ciada. E l Padre A ntonio Rosende, P rovincia l de la  C o m un idad , p ro p u so  a l Ca­
p ítu lo  p resid ido  p o r  él, el 4 de sep tiem b re  del m ism o  añ o  1661, «que  se rá  
conveniente em pezar la o b ra  p o r la Ig lesia  a n te s  q u e  las c e ld as  y  d e  m o d o  
que en adelan te  se pudiese  conclu ir según la  P la n ta  y  q u e  se  h a g a  to d o  lo 
que corresponde a las capillas de u n  lado y q u e  se  p u b liq u e  la  o b ra  p a ra  v e r  
si se hace m ás m ejora». Como consecuencia  de  ello , y t r a s  la  e lecc ió n  d e l se­
cre ta rio  José Allende se o rd en a  re p a ra r  los te ja d o s  «y q u e  se  a b ra n  la s  z a n ja s  
y levanten los zim ientos a n o m b re  de la  C om un idad  ín te r in  se  e fe c tú a  a ju s te  
con m aestro  de obras».

Señalábam os hace algún tiem po la  in te rv en c ió n  en  el edificio  de  J u a n  de 
Corpa, m aestro  que fo rm ab a  p a r te  del g ru p o  de  a rq u ite c to s  a u to r iz a d o s  en  la  
segunda m itad  del siglo x v ii  en el c írcu lo  m ad rileñ o , fo rm a d o  co n  F ra y  Lo­
renzo de San N icolás con el que  realizó  a lgunas im p o r ta n te s  c o la b o ra c io n e s  4. 
Realizó num erosas viviendas en la  c iudad , a lgunas p o r  en ca rg o  d e  la  n o b leza  
e in terv ino  de m anera  fu n d am en ta l en  la  re fo rm a  de  la  ig lesia  y  c o n v en to  de 
San Plácido. H abía  nacido  en C olm enar de O re ja  y  a llí d eb ió  c o n o c e r  a  F ra y  
Lorenzo cuando  éste  trazab a  el convento  de su  o rd en , en  el q u e  C o rp a  in te r ­
vino tam bién  com o co n stru c to r. E n  su  te s ta m e n to  lla m a  a  F ra y  L o ren zo  de 
San N icolás «Mi m aestro» , señal de u n a  v incu lac ión  p ro fe s io n a l m u y  e s tre c h a  
al a rq u itec to  agustino . Ju a n  de C orpa se in s ta ló  en  M ad rid , y  fu e  en  e s ta  c iu ­
dad donde desarro lló  u n a  in ten sa  ac tiv idad  a rq u ite c tó n ic a , d e n tro  d e  la  cu a l 
se en cu en tra  la re fo rm a  y am pliac ión  del C onvento  de P o rta c a e li en  e s ta  
e tapa  que venim os considerando .

E n  efecto, a  finales del año  1661, elegido com o S e c re ta r io  D. C ris tó b a l 
Téllez se fo rm a u n a  com isión p a ra  que  el P a d re  P ro v in c ia l y  e l P re p ó s ito  a u ­
toricen  la e sc ritu ra  de la  o b ra  de c a n te ría  del con v en to  e  ig lesia  seg ú n  la  
p lan ta  de Ju an  de C orpa. E s ta  tran sfo rm a c ió n  se lle v a rá  a  c ab o  en  lo s añ o s  
siguientes. La C om unidad  m ie n tra s  ta n to  rec ib e  n u m e ro sa s  lim o sn a s . D.a Je-

4 V. Tovar, A rquitectos m adrileños de la segunda m itad  del siglo X V III, Madrid, 1975.
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rón im a del Castillo, el 8 de m arzo  de 1662 regala  un  vestido a la V irgen de 
Portacaeli y se d e te rm in a  rec ib ir  m e jo r  el d inero  correspond ien te  y ponerlo  
en u n  a rca  de tre s  llaves. Con el va lo r de dicho vestido se decide al fin com ­
p ra r  dos can d e lab ro s de  p la ta . E l 26 de ju n io  del m ism o año se estud ia  la 
posib ilidad  de a d m itir  u n a  C ongregación de la V irgen de Portacaeli, de los 
H erederos de M adrid , p ro p u e s ta  que  se adm ite  el 21 de sep tiem bre siguiente.

Las o b ra s  h a n  com enzado  en  lo que a tañ e  a  Iglesia, celdas y po rtería , como 
consta  en  c a r ta s  de pago  em itid as  a  lo largo  de 1663. D uran te  el m andato  del 
P ad re  Ju a n  de Angulo, el 4 de m arzo  de 1664 «determ ínase que p ara  dar m ás 
a n c h u ra  a  la  Casa, se p ro sig a  la  o b ra  em pezada de la Iglesia nueva levantando 
u n a  p a re d  c o rre sp o n d ien te  a  la  que está  hecha con sus arcos para  que sirva 
a la  nave  de  cap illa s  que  h an  de se r  de la  Iglesia nueva y pueda servir de 
Ig lesia  h a s ta  q u e  se concluya toda; y que de lo que es Iglesia, se haga Por­
te r ía  y  h a b ita c ió n  d ando  el P ad re  P repósito  toda  la au to ridad  para  ello». «De­
te rm ín a se  en  d a r  en  tru eq u e  al Secre tario  D. Francisco Quincoces un  pedazo 
de s itio  en  u n  escorze que  le quedaba  a  esta  Casa de trás de las capillas del 
E vangelio  p o r  o tro  pedazo de s itio  de su  casa con la obligación de echar noso­
tro s  las aguas de los te jad o s  a  la calle sin  perju icio  suyo». «Hipotécase una 
M em oria  de D.a M aría  M árquez a las capillas del Evangelio de la Iglesia nue­
va, p o r  h a b e r  dado  su  p rin c ip a l en bienes m uebles».

E s ta s  no tic ias  dan  cu en ta  de que la fáb rica  seguía su curso con cierta  len­
titu d , p e ro  que  se hacía  todo  lo posible  p o r llevarla a  feliz térm ino. El 4 de 
feb re ro  de 1669 se tom an  a censo 1.500 ducados «para acabar la Iglesia» y el 
6 de m ayo  del m ism o año  se adm iten  4.000 reales de Don Ignacio Reinoso 
p a ra  ayuda de h ace r «un re tab lo  de N uestra  Señora de Portacaeli p o r m esa­
das y se h a  de p a g a r a  5.100 pagando dichos réd itos en m isas de a dos reales». 
Al año  sigu ien te, b a jo  el m anda to  del P adre  Basilio Varen, se p ropone la fun­
dación  de u n a  C ofradía con el títu lo  de Esclavos de N uestra  Señora de Por­
tacaeli, la  cual se ad m ite  el 17 de feb rero  de 1670.

H acia  estas  fechas, la  iglesia debía e s ta r  concluida sustancia lm en te  ya que 
el 13 de  ab ril de 1771 se o rdena com enzar a fab rica r la  Sacristía , ob ra  que 
se encom ienda tam b ién  al m aestro  Ju an  de Corpa, y que acep ta  en  precio  de
18.000 rea les o to rgándose  a con tinuación  la  co rrespondien te  escritu ra . P rueba 
de  que  la  Ig lesia  nueva estaba  en lo esencial term inada, es la licencia que se 
o to rg a  a  la  C ongregación de la  V irgen de Portacaeli «para que pongan delante 
de su  a lta r  u n a  re ja  b a ja  de h ie rro  p o rtá til y en a ltu ra  que se pueda d a r  la 
Com unión», y  el encargo de una  sillería  de Coro p o r valor de 3.600 reales de 
vellón, a  cargo del escu lto r F rancisco  de la T orre  «cuya es la  p lan ta  p resen­
tada» el 30 de o c tu b re  del m ism o año 1771.
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El 21 de enero de 1672 p iden  los C ongregantes de N u e s tra  S eñ o ra  de  Por- 
tacaeli tener Salve y P lática todos los sábados de Q uaresm a, con  cond ic ión  
«de que las tres las había de p red ic a r tres  ind iv iduos de Casa y las o tra s  tre s  
tres Clérigos de afuera, p ro p u es ta  no acep tad a  si no  es con  la  co n d ic ió n  de 
que tal predicación la  lleven a cabo los clérigos de la  Casa». Se ad m ite , s in  
em bargo, la fundación de Ju an  de C orpa de dos M isas c a n ta d a s  y  rez ad a s  a  
m edio ducado cada una  «las que quepan  en los 13.000 rea les  q u e  le  q u ed ó  
debiendo la Com unidad de la ob ra  de la Ig lesia  con cond ic ión  q u e  si el dh  
viviese a pobreza censen las m isas y se le dé los réd ito s  p a ra  m a n u te n c ió n  y 
después de su m uerte  vuelva a  c o rre r  dh  M em oria».

A lo largo de 1673 se tom an  2.000 ducados a  censo  p a ra  la  te rm in a c ió n  de 
la obra  de la Sacristía, pe ro  el 12 de agosto  de d icho  año  se decide  q u e  el 
dinero sirva m ejo r p a ra  la construcción  de la  bóveda de la  Ig lesia , rea liz án ­
dose así, ya que el 24 de oc tub re  se d e te rm in a  «que los n ichos de  la  B óveda 
que se estaban haciendo fuesen de lad rillo  p o r  se r  ta n  seguro  y m en o s c o sto sa  
la obra como tam bién  los Arcos». E n  este  tiem po, la  C ongregación  de  N u e s tra  
Señora de Portacaeli, p ide se le venda la Capilla del S an to  C risto  de  la  E sp e ­
ranza y un  pedazo de R efectorio  que e s tab a  a  sus espaldas.

El tem plo nuevo de los Clérigos M enores pad ec ía  el m al de  la  época , el 
convertirse en refugio de delicuentes, cuando  m enos se e sp e ra b a . E l 3 de  ju lio , 
queriendo evitar estos inconvenientes, se lee en la  C om un idad  u n  e sc rito , 
sobre el peligro de «rezar el R osario  p o r  la  noche  con la  Ig les ia  a b ie rta »  y 
alegan «que se ocupen tres religiosos uno  en  rezar, o tro  en  g u a rd a r  la  Ig les ia  
y o tro  en guardar la p u e rta  que cae al pasillo  p a ra  q u e  n o  e n tre  q u ien  q u i­
siere, ya que en 1672 h irie ron  en tre  la  p u e rta  y el cancel a  u n  a lfé rez  q u e  
m urió  a  los pocos días»; dice «que e n tra  la  Ju s tic ia  en  la  Ig les ia  b u sc an d o  
delincuentes p o r e s ta r  ab ie rta  y se o rig inan  ro b o s de a lh a ja s  de  la  Ig les ia  
con pretex to  de rezar el Rosario».

Poco a poco, el convento e iglesia de P o rtacae li h a b ía n  consegu ido  m e jo ra r  
su a rq u itec tu ra  y con tinuará  d u ran te  b a s tan te s  años, p ro c u ra n d o  ta m b ié n  em ­
bellecer con obras de a rte , sus in te rio res , E l 20 de a b ril  de  1674 se  rec ib e  
una im agen de bu lto  de N uestra  S eñora  de la  C oncepción, u n a  h e c h u ra  de u n  
Santo Cristo y o tras  a lhajas. Se ad o rn a  el a lta r  con  fro n ta le s , to d o  ello  p o r  
concesión de Doña M anuela de M endoza que  «se e n te rró  en  e s ta  Casa, con  la  
carga de una  m isa rezada a  la sem ana y u n a  c an tad a  a l año , y  q u e  se  p u sie sen  
dos im ágenes en la iglesia en  el a lta r  m ás cercano  a su  sep u ltu ra» . La d o n a­
ción fue tasada  en la can tidad  de 1.000 ducados. E l 21 de o c tu b re  de  1675, se 
da licencia p a ra  vender a  Lucas M oya b o tica rio  de  la  Casa, e l p o s te  «que 
estaba en tre  el a lta r  del Santo  C risto  de la  Cruz a  c u esta s  y  el S a n to  Rey
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D. F em ando , con una  se p u ltu ra  p a ra  él y sus herederos p o r  3.000 ducados, 
los 1.000 que se le deb ían  y lo re s ta n te  en m edicinas, y si se fabricase  o tra  
Iglesia se le debería  d a r  el p o ste  y sepu ltu ra» .

Se o rd en a  c u b rir  el cam p an ario  que am enazaba ru in a  «y que se gastase 
lo necesario  p a ra  el rem a te  del a lta r  del S an to  C risto  con la Cruz a cuestas, 
y re tab lo  p a ra  el cu ad ro  de S an  Fernando». Se m anda  lo sar el pa tio  «recibién­
dole con irnos a rcos de lad rillo  y p o r no  h a b e r d inero  suficiente p a ra  ello se 
le haga al m ae s tro  de  o b ras  u n  papel de darle  1.000 reales cada mes».

Las d ificu ltades económ icas, que  nu n ca  desaparecieron  en ésta  n i en o tras 
construcc iones de la  época, los C lérigos m enores las fueron  solucionando de 
d ife ren tes  m an e ras , e n tre  ellas, con  la ven ta  de trib u n as  y sepu ltu ras del tem ­
plo. E l 15 de  a b ril  de  1679 D oña Ju a n a  M oreno com pra  dos sepultu ras en la 
C apilla  del C risto , «la que  e s tá  debajo  del a lta r  y la que está  debajo  de la 
ta rim a» .

Las m e jo ra s  del conven to  tam b ién  co rren  en para lelo  a  las de la Iglesia. 
E n  1681, se  decide q u ita r  de  la  e n tra d a  de la p o rte ría  la  p u e rta  pequeña de 
la  Ig lesia  y  co locar u n a  re ja  de h ie rro  que c ierre  el a trio . Pero es el tem plo 
s in  em bargo  el q u e  sigue acap aran d o  la m ayor atención  de la Com unidad. 
D u ra n te  el m a n d a to  del p a d re  Arias, la  Congregación de la Virgen de Porta- 
caeli, p ide  licencia  p a ra  a b r ir  u n a  ven tana  «para tran sp aren te  de N uestra  Se­
ñora» . Se acu e rd a  asim ism o h ace r un  R etablo p a ra  el A ltar m ayor «según 
p lan  de Jo sé  de la  T o rre  que  se hizo p resen te  y se da poder al Padre Vicario 
p a ra  q u e  se in fo rm e del según aquella  p lan ta  ofreciendo dicho a rtis ta  500 
rea les , luego de p resen te  p a ra  ayuda de labrarlo». E sta  obra  del re tab lo  se 
en ca rg ab a  el 23 de  enero  de 1682.

E n tre  ta n to , el g rem io  de zapa teros de M adrid solicita la fundación de una 
H e rm a n d ad  en  la  nueva Ig lesia  b a jo  la pro tección  de San Felipe Neri. La 
licencia  p a ra  ello  les es o to rg ad a  el p rim ero  de octubre  del año 1683. Pero las 
o b ras  de  te rm in ac ió n  co n tin ú an  y p a ra  hacer fren te  a  los ú ltim os gastos se 
to m a n  p re s ta d o s  4.000 rea les de vellón sobre la p la ta  de la Sacristía  para  
a te n d e r  d eu d as a tra sa d a s  y com poner el cam panario . «Pídese licencia a  la 
C onsu lta  p rin c ip a l p a ra  a d m itir  la  M em oria de Ju an  de Corpa, que in ten taba  
fu n d a rla  de lo  q u e  la  C om unidad  le debía de la  obra  de la Iglesia». El 13 de 
nov iem bre  de 1685, se  to m a  a  censo la  deuda de Corpa y se funda la  m em oria. 
L as o b ras  de Ig lesia  y  conven to , su stanc ia lm en te  estaban  term inadas ya que 
el 11 de feb re ro  de  1688, se  concede licencia a la Congregación de N uestra  
Señora  de P o rtacae li p a ra  co lo car so lem nem ente  a  la V irgen en el nuevo a lta r  
m ayor. D ebió o c u p a r  en to n ces  el cam arín  constru ido  en el tes te ro  principal 
del tem plo , ya que  el re ta b lo  de Jo sé  de la T orre  aún no debía e s ta r  acabado
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L ám ina  I

Madrid: Convento de N tra. Sra. de Portacaeli. E x terio r.



LAm in a  I I

Madrid: Convento de N tra. Sra. de Portacaeli. Nave principal.



L ám ina  I I I

M adrid: Iglesia de N tra. Sra. de Portacaeli. In terior.



Lámina IV

Madrid: Portada principal de la Iglesia del Convento de Ntra. Sra. de Portacaeli.



a juzgar por la noticia de 22 de m arzo de 1694 que dice: «Dase p o d e r al P ad re  
Antonio M edina m orador de n uestra  Casa de Sevilla p a ra  c o b ra r  1.000 duca­
dos de a ocho escudos de p la ta  que la Casa ha heredado  p o r m u e rte  de  Ju a n  
Vázquez, para  do tar una cam pana y fu n d ar una  M em oria; tam b ién  se dé fa­
cultad al Padre Prepósito (en este año el Padre  Aguado), p a ra  todo  lo  nece­
sario para  perfeccionar el Retablo hasta  co n trae r deudas p a ra  po n erle  en  su  
últim a perfección».

La preocupación del convento tam bién  se extendía a  o tra s  activ idades, ya 
que a final del siglo se in tenta  co n stru ir una  nueva enferm ería , y se d e te rm in a  
realizar los últim os reparos en la Casa. E n el régim en in te rn o  se o rd en a  que  
los religiosos no hagan com idas, ni de chocolate n i viandas en P o rte ría , n i 
claustros del Convento. Se envían 30 doblones a R om a «para  beatificación  de 
N uestro Padre», a todo lo cual aliviaría la lim osna en tregada p o r la  D uquesa 
de Hueseas que es nom brada, el 25 de noviem bre de 1695, C am arera  de la  
Virgen.

15 20 25 M.

IGLESIA DE SAN MARTIN
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Desde el año 1645, la Com unidad y bajo  el m andato  de varios Prepósitos, 
se hab ía  esforzado en levantar un edificio de m ayor am plitud , com plem entán­
dolo con objetos artísticos que darían sobre todo al tem plo, la d ignidad y el 
nivel que no tuvieron  en los años prim eros fundacionales. S in em bargo, tal 
esfuerzo no tuvo dem asiada resonancia en el tiem po ya que no m uchos años 
después, com enzará el edificio a su frir las consecuencias de los m ales que 
aquejaron  en general a la arqu itec tu ra  del siglo xvn , realizada en éste y en 
o tros m uchos casos, con m uy escaso desahogo económ ico, con in terrupciones 
constan tes y con gran  lim itación de m ateriales. T ras la elección com o Pre­
pósito  del P ad re  José Puche, el 11 de jun io  de 1719 se p ide licencia p a ra  la 
reedificación de la Iglesia que se había en parte  caído. Parece un  hecho insólito, 
pero  así es el resu ltado  en m uchos casos de las construcciones del siglo xvn. 
Pocos edificios se levantaron  con solvencia económ ica y en m uy pocos casos, 
los m uros, c im ientos y cubiertas resistieron los avatares del tiem po, ya que 
a  la  ho ra  del proceso  constructivo, no sólo hay una m erm a sensible de m ate­
riales resisten tes , sino que aquellos que se con tra tan  en m uchas ocasiones son 
ad u lte rad o s o son utilizados con ciertas m aniobras de fraude. P o r ello no es 
ex traño  que la  Iglesia de Portacaeli a los tre in ta  o cu aren ta  años de su  levan­
tam ien to , com enzase a debilitarse, y se hiciese necesaria  una  reconstrucción  
de la  m ism a que al fin se resolvería con la p ropuesta  de h acerla  nueva.

E l siglo x v iii, como ya se ha dicho m uchas veces, fue el siglo de las gran­
des transfo rm aciones. La arqu itec tu ra  religiosa en cuan to  a  núm ero  fue m ás 
cau telosa , pe ro  el concepto nuevo de la construcción, los nuevos procedim ien­
tos técnicos, cam biaron en parte  el sentido que hab ía  prevalecido  a  lo largo 
del xv ii. E n  ella se harían  experiencias de signo barroco  de g ran  im portancia  
ensayándose en nuestro  país todo un com pendio de fó rm ulas y de principios 
estéticos, en la línea de las experiencias m ás destacadas de E uropa. E n  ese 
a ire  general de renovación, sin em bargo, se m antuvo u n a  co rrien te  trad icio ­
nal, ta n  fuertem ente  arraigada en el am biente, que no llegaría  a pe rd e rse  a 
lo largo de todo el siglo x v iii, corriente in serta  como sabem os en la  dirección 
del p ro tobarroco , con caracteres de orden, de equilibrio , de re to rn o  a  los es­
quem as requeridos po r la C ontrarreform a, aunque con recu rso s adicionales 
de g ran  efectism o y con el com prom iso de un  juego u rb an o  y am bien ta l del 
m onum ento, com plejo y sugerente.

Los a rqu itec tos locales, la p rim era  generación del siglo x v iii que encabeza 
Pedro de R ibera y Ardemans, reforzaron con algunas de sus p rinc ipales obras 
la dirección arquitectónica del siglo xvii, rind ieron  culto  a  configuraciones es­
paciales que habían  sido muy generalizadas a  lo largo de la  cen tu ria , incluso 
desarro llaron  sistem as ornam entales creados en el siglo x v ii au n q u e  ellos pu­
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siesen un  grado  de m ayor im aginación en cada  p ro g ram a , y u n  to q u e  de  v igo r 
y de fan tasía  de creación personal, que  llegaría  a  c o n v e rtirse  en  e l se llo  c a ra c ­
terístico  de la p rop ia  singu laridad  de cada  a rtis ta .

Pedro  de R ibera  y A rdem ans, en  el p r im e r  c u a r to  del sig lo  x v m , a n te s  de  
la llegada de a rqu itec to s  ex tran je ro s a la  co rte  de los B o rb o n es, fu e ro n  figu ras 
capitales en el m arco  m adrileño , y co rtesano . E n  su  e n to rn o , se  fo rm a ro n  
num erosos a rtis ta s , que en varias ocasiones reco n o cerán  su  d e p e n d e n c ia  p ro ­
fesional de estos m a e s tro s5. E n  relación  con la  nueva  re c o n s tru c c ió n  de  la  
Iglesia y Convento de Portacaeli, e stá  Eugenio  V alenciano , a rq u ite c to  d e s ta ­
cado en el segundo terc io  del siglo x v m  y que  en  el añ o  1719, a l com ienzo  
de su  ca rre ra , p resen tab a  los p lanos p a ra  la  renovación  p e d id a  p o r  la  C o m u n i­
dad, dado el estado  de ru in a  en que el edificio se  e n c o n tra b a . Los V a len c ian o , 
como los M oradillo, son fam ilia  de a rq u itec to s , en  la  q u e  v a rio s  m ie m b ro s  
en paralelo  desem peñan  ta reas  en el m undo  de la  co n s tru cc ió n , irnos m á s  en  
función de lo p rác tico  y o tro s de lo especulativo , p e ro  en  el fo n d o  se  d e sen ­
vuelven en u n a  co laboración  perm anen te , de ta l m an e ra , q u e  en  u n a  m ism a  
obra, los encon tram os a varios de ellos tra b a ja n d o  y c u m p lien d o  d ife re n te s  
fu n c io n es6.

T ras an u n ciar la  C om unidad el e stado  ru inoso  de la  Ig lesia , e l 25 d e  ju n io  
de 1719, el a rq u itec to  E ugenio V alenciano p resen tó  dos p lan e s  d e l tem p lo , 
de los que fue acep tado  uno  de ellos. La decisión  de e s ta  reed ificac ió n  se 
hizo firm e y con ta l fin, se com ienzan a  re u n ir  fondos n e c e sa rio s  a  u n a  
obra  que p re ten d ía  se r de envergadura  sob re  to d o  en  m a te r ia  d e  so lidez  
y am plitud . Se vende a Doña B ern ard a  de Q uincoces u n a  tr ib u n a , la  p r i ­
m era  del lado del Evangelio, sin  v en tana  al c ru cero , p o r  el s itio  « d e trá s  de l 
a lta r  m ayor y cam arín  de la  Virgen». Se o to rga  u n  p o d e r  a  M anuel Jo sé  M as- 
carda  p a ra  c o b ra r 4.000 pesos «que el Rey lib ró  p a ra  la  fá b r ic a  d e  la  Ig les ia  
en vacantes de O bispados en la  N ueva E spaña» . Se p ide  licenc ia  a  la  C o n su lta  
provincial p a ra  to m a r a  censo cu a tro  o cinco m il d u cad o s « p a ra  la  fá b r ic a  
de la Iglesia». T am bién  p a ra  el m ism o fin se p id en  p re s ta d o s  4.500 re a le s  de l 
Arca de la  E n ferm ería , y se da licencia p a ra  ven d er la  m ed a lla  de  p la ta  y  las 
lám paras v iejas del m ism o m eta l «em peñando  si fu e re  n ecesa rio  la  p la ta  re s ­
tan te  de la Ig lesia  y  Sacristía» .

A fa lta  de m edios económ icos fuertes, la  C om unidad  fue  a p u ra n d o  e l d i­
nero  aquí y allá, con o b je to  de rea lizar la  n ecesaria  ren o v ac ió n  de  la  Ig les ia .

5 V. Tovar, La arquitectura olvidada de la prim era m itad del siglo X V III, Aula de Cul­
tura, Madrid, 1979.

4 V. Tovar, Los M oradillo, una familia de arquitectos m adrileña, V illa de Madrid, 1980,
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Y sin duda las obras habían comenzado en 1720 ya que el 20 de agosto se 
tom an 4.000 ducados a censo al tres por ciento, de Doña Paula de Esquivias 
«para proseguir la obra de la Iglesia».

El 20 de enero de 1721, durante el m andato del Padre José Goñi, se dio 
poder a un tal Juan Bravo, vecino de la villa de Robledo de Chávela, para  la 
com pra de m adera para la fábrica de la Iglesia. Al capital reunido, el 11 de 
febrero se añaden 3.000 ducados a censo para la prosecución de las obras y 
en el mes de agosto siguiente se adm ite una Memoria de D. Juan  Isid ro  Fa­
jardo  «para gastar el principal y era 1.000 ducados, en la fábrica de la Iglesia».

Todo ello es indicativo de que la fábrica de la nueva iglesia estaba en m ar­
cha, aunque con las mismas dificultades económicas que habían  sufrido las 
obras tam bién en el siglo xvn. La construcción del tem plo de Portacaeli en 
el siglo xviii se llevó a cabo a ritm o menos lento que en la fase an terio r po­
niéndose a prueba igualmente el entusiasmo y tesón de la Com unidad, que 
luchó para  salvar todos los obstáculos. El 24 de jim io de 1723 se em peña al 
fin toda la plata de la Sacristía «para proseguir la obra hasta  que viniesen 
los 4.000 pesos que se esperaban de Indias».

Pero al m argen del problema de la renovación del tem plo, la Comunidad 
de los Clérigos Menores de San Felipe Neri, atendía a o tras cuestiones tam ­
bién de gran interés. En enero de 1725, el Capítulo da consentim iento para 
que el Padre Provincial haga las gestiones necesarias p a ra  tra e r  el cuerpo de 
Santa María de la Cabeza a la Iglesia de la Virgen de Portacaeli «con motivo 
de ser nueva, por tener noticia que la Villa la guardaba en la Capilla del 
Ayuntamiento y podría ser que la quisiera colocar en alguna Iglesia para  su 
m ejor culto». Los Congregantes del Santo Cristo de la Luz p iden  «que se co­
loque su efigie en la nueva Iglesia».

Estas noticias nos dan cuenta que la obra del tem plo estaba en el año 1625 
casi acabada, al menos en lo sustancial. El 8 de mayo se determ ina que la 
colocación de la Virgen fuese con procesión pública «y que se rece de la De­
dicación de la Iglesia, la Dominica Tercera después de Pentecostés p o r pare­
cer del M aestro de ceremonias de las Descalzas; pero consultado al M aestro 
de Ceremonias del Escorial dixo que se debía rezar el día 12 de mayo, porque 
en éste se bendijo».

Tras la inauguración del nuevo templo, los Duques de M edina Sidonia pi­
den a la Comunidad la Tribuna que cae al crucero; dicha trib u n a  se les con­
cede, procediendo dos m aestros de obras a realizar en ella las modificaciones 
exigidas por los patrocinadores, a quienes se les concedió dicha tribuna «en 
atención a que los Duques habían tom ado a su cuidado la ropa de la Sacristía,
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habían ofrecido un velo bordado a N uestra Señora y hab ían  dado u n  co fre  
guarnecido de filigrana de p lata  para Jueves Santo».

Elegido Prepósito el Padre M anuel Irigoyen, el 15 de jun io  de 1730, se p ide  
licencia para  constru ir una gradería en al A ltar Mayor. T am bién  en fechas 
inm ediatas, se da licencia para  realizar un retablo  co lateral del Evangelio  
para colocar en él a San Antonio (que se había de hacer nuevo) y tam b ién  
para constru ir una cam pana de 40 arrobas.

El l.° de abril de 1731, se adm ite en la nueva Iglesia a la C ongregación de 
Santo Toribio, a quien le dieron para  su uso la Capilla inm ediata  al C rucero , 
al lado de la Epístola. Tam bién se da licencia a D.a Rosa Chaves p a ra  que 
abriese la tribuna  que m ira al crucero en la Casa de Quiñones «y p a ra  que 
abra una puerta  haciendo paso al patinillo que está detrás del Coro».

Completando la obra  retab lística  del templo, el l.° de ju lio  de 1741, se da 
licencia para realizar el retab lo  colateral del lado de la Epístola, com plem enta­
rio del del Evangelio constru ido en el año anterior. Tam bién se m andan  h ace r 
«los libros de Coro y el aguam anil de la Sacristía». D entro de esta  m ism a ap o r­
tación artística  en 1747 el Padre Lozano, Sacristán Mayor, p resen ta  u n  diseño 
de retablo del Santo C risto del Consuelo cuyo coste ascendía a 3.500 reales 
de vellón, consiguiendo la licencia para  hacerlo. El 19 de m ayo de 1748, se 
presenta «el Dibujo o Plana del Cam arín de la Virgen cuya construcción  ascen­
día a 50.000 reales y se determ ina que se empiece con 14.606 reales que h ab ía  
en arcas de M emorias. Que las Alhajas, D iam antes, M anillas, Anillos y o tra s  
piezas que no sirven a  la Virgen p o r deslucidas se vendan p ara  d icha fáb rica  
reservando los d iam antes buenos p a ra  una  Joya a la Virgen». Dicha o b ra  del 
Camarín se debió em prender con rapidez ya que el 19 de m ayo del m ism o 
año «dase licencia p a ra  sacar del Arca de Capitales p a ra  p roseguir el C am arín  
por modo de em préstito  4.000 y tan tos reales. N óm brase p a ra  llevar las quen- 
tas del Cam arín a los Padres Domingo Prieto  y Feliz M ontero». Se pagan  3.000 
reales a los p izarreros del C am arín y «se determ ina poner dos faro les en  la 
fachada de la calle. A pruébase el diseño del Arco de la  V irgen en m ayo de 
1749 y lo in terio r del Cam arín». E n los años siguientes, tam bién  se e jecu tan  al­
gunas obras y labores de com plem ento. E n  1756 el P adre  P repósito  P. Arias, 
da facultad para  que se tra te  sobre el coste del dorado del re tab lo  del C risto  
y el jaspeado y dorado de la p u e rta  del costado, la de en fren te  y  la de los 
pies de la Iglesia. Se encargan las m esas de a lta r  «a la  rom ana», y se da licen­
cia al Conde de Fuertes p a ra  que p o r su cuenta  ab ra  tr ib u n a  en el co latera l 
del Evangelio. En el año 1761 se da la m ism a licencia al Duque' de H ixar, en 
1768 a Don Luis H urtado  y en 1773 a la Condesa de Peralada.



La información documental, nos ha dado cuenta de las tres fases construc­
tivas llevadas a cabo en la iglesia y convento de Portacaeli. El tem plo prim i­
tivo, pieza sustancial del conjunto, se hizo de nuevo en la segunda m ital del 
siglo xvii por traza de Juan de Corpa. Nos parece que fue entonces cuando 
tomó la configuración que hoy presenta de nave de salón con capillas crucero 
cerrado por cúpula y presbiterio. Un esquema de cruz latina, en el que tomó 
gran incremento la nave longitudinal a la que se abrieron cuatro capillas a 
cada lado, tres con cubierta de arista y dos de los pies, con bóveda ovalada. 
La nave se cubrió con bóveda de cañón con lunetos y el crucero con cúpula 
sobre pechinas rematada la media naranja con linterna. Arcos de medio punto 
sobre recios pilares, separaron la nave central de las capillas laterales que 
estuvieron comunicadas entre sí, siguiendo la tipología de la época.

Este esquema arquitectónico, nos parece que fue respetado en el siglo xvm, 
en la segunda fase constructiva, cuando el arquitecto Eugenio Valenciano, 
aporta nuevas plantas para la reconstrucción. Pensamos que el plan ante­
rior fue mantenido, aunque la ruina del edificio antiguo exigió una reela­
boración total y en firme. Creemos, sin embargo, que en esta transfor­
mación de 1719 se añadieron las cubiertas ovales de las capillas laterales 
situadas a los pies del templo, pero que la idea de conjunto fue respetada, 
ciñéndose el nuevo edificio a un estilo de distribución y ornam entos que había 
sido el característico de la segunda mitad del siglo xvii. Los modillones irrum ­
piendo en el friso en ritmo pareado, las pilastras cajeadas y los capiteles com­
puestos, las ménsulas bajo las tribunas, las molduras quebradas de los vanos 
y superficies abovedadas, el sistema cuádruple de mensulones en el anillo de 
la cúpula, y binario sobre el tambor, el gran camarín, que aunque construido 
de nuevo en el siglo xvin, sabemos que tuvo una existencia en la primera 
fase constructiva de la segunda mitad del siglo xvii, y que fue centro gravital 
del templo, encuadrado por el retablo mayor, que fue traza de José de la 
Torre, y por ello, m uestra valiosa de este género artístico barroco que esta 
familia de escultores y arquitectos logró consagrar como expresión artística 
peculiar de la escuela madrileña de la época, dando lugar seguidamente a la 
producción espectacular de los Churriguera y sus seguidores. Todos los ele­
mentos que han llegado hasta nosotros en lo referente a la arquitectura de la 
Iglesia, nos parece que en lo sustancial pertenecen m ás a una estructura del 
siglo xvii, y que Eugenio Valenciano respetó por razones de economía y tam­
bién por razones ideológicas, ya que como hemos apuntado anteriorm ente, 
los esquemas tradicionales pervivieron con gran firmeza en el siglo xviii, y 
el esquema de Portacaeli, incluso lo experimentó en la iglesia del Convento 
de Carmelitas calzados de San Hermenegildo el mismo Pedro de Ribera. Ar-
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demans tam bién lo eligió para su proyecto con destino a la iglesia de San 
Justo y Pastor, y jun to  a ellos, hubo otros arquitectos, que ap licaron  dicho 
esquema tradicional a sus encargos en capillas e iglesias de la c iudad  y su 
provincia.

Actualmente, del antiguo convento de Portacaeli no queda m ás que el tem ­
plo y algunas estancias com plem entarias a continuación de lo que fue la Por­
tería de la Casa, ocupadas como archivo y oficinas de parroquia. Al tem plo  
se accede a través de un pequeño pórtico, al que da en trada  una  herm osa  
portada en arco de medio punto encuadrada por colum nas exentas de o rden  
dórico, sobre altos pedestales y con las licencias propias de la época. E l friso  
está adornado con modillones de la misma configuración que los del tem plo  
y una herm osa cartela de vigorosos detalles ornam entales. E l en tab lam ento  
es quebrado y sobre su regresión central se alza una bella hornacina que a lo ja  
la escultura de la Virgen con Agustín Adorno, obra a tribuida a Ron, envuelta 
entre detalles ornam entales, festones, roleos tarjas y rem ate de fron tón  cu r­
vilíneo, complementado asimismo con profusa decoración. El edículo está  
unido al cuerpo de columnas que le sirve de pedestal po r movidos y gruesos 
aletones, en una composición perfectam ente sincronizada, tan to  en lo estruc­
tural como en lo ornam ental. Posiblemente fue traza del m ism o arqu itec to  
Eugenio Valenciano, conocedor de la tem ática decorativa de Pedro de R ibera, 
aunque aplicada aquí, en un grado m ás comedido, respetando el esquem a a r­
quitectónico general del templo, como ya hemos dicho, de gran m esu ra  y 
equilibrio. La fachada en su conjunto tam bién pertenece a los ejem plos di­
fundidos en el siglo x v ii, de testero  principal rem atado p o r fron tón , en tre  
dos torres cuadrangulares con cubierta de chapiteles, elem entos que sirven 
para encuadrar la visión de la cúpula desde una perspectiva frontal.

Gran parte  de sus complem entos artísticos del in terio r desaparecieron en 
el siglo xix y fueron algunos sustituidos por otros de escaso in terés artístico . 
Desapareció el camarín,- el retablo m ayor y la sillería de coro y, sin em bargo, 
con su nuevo destino como parroquia de San M artín, en ella se guardan  hoy 
una colección de p in tu ra  religiosa im portante procedente de este c itado  tem ­
plo antiguo, constituyendo hoy uno de sus principales patrim onios artísticos. 
Conserva un herm oso cuadro de la Sagrada Fam ilia firmado p o r el p in to r  Ca- 
rreño de M iranda, una imagen de Cristo yacente en vinculación con Gregorio 
Fernández, y otros con atribución a Ricci, Van Depere, etc.

Madoz asegura que no fue dem olida en tiem po de los franceses y reedifi­
cada después7, po r ello creem os que el tem plo de Portacaeli, arquitectónica-

7 Madoz, E., Diccionario..., pág. 708.

—  23 —



mente, representa un ejemplo im portante de nuestra a rqu itec tu ra  de los si­
glos xvii y xviii aunque los edificios contem poráneos que aprisionan  sus vo­
lúmenes, hayan desvirtuado el decoro y dignidad artística  logrado en el pe­
ríodo en que fue construido. Como complemento a la docum entación que 
aportam os sobre templo y convento de N uestra Señora de Portacaeli de Ma­
drid, nos parece de interés incluir algunas referencias a propiedades de la 
Comunidad y que en algunos casos tienen relación con el edificio.

Parte del pórtico de la Iglesia perteneció a los Padres Dominicos del Ro­
sario y fue com prado por la Comunidad m ediante escritura  de 10 de febrero 
de 1643 ante el escribano Antonio G utiérrez8. También pertenecía a dichos 
dominicos una cochera y un corral los cuales fueron cedidos con cargo a una 
m em oria de D a Luisa de Espinosa; sobre el terreno se colocó la en trada  prin­
cipal del convento. El solar ocupado por el coro y parte  del patin illo  perte­
neció a D* Bernarda de Quincoces cediéndolo a la Comunidad el 5 de octubre 
de 1719 a cambio de una tribuna (la prim era que m ira al cuerpo de la Iglesia 
sobre el púlpito del Evangelio). La casa llam ada de D.a Claudia fue utilizada 
para  solar de la nueva Sacristía por escritura de 25 de octubre  de 1723 ante 
Juan  de Arroyo de Arellano. La casa de Agustín Ram írez M árquez «que entró 
la Comunidad a gozarla en 1718 está en la calle de Desengaño, vivienda de 
seglares y encima de religiosos entre la portería  y la casa que se com pró al 
Ilustrísim o Señor Juan Bautista Iturralde. La casa que hab ita  la Comunidad 
en la calle de Desengaño que linda con la de la Señora M arquesa de San Gil 
la com pró el mismo Iturralde y la Comunidad se la com pró a  éste el 19 de 
febrero de 1743. La manzana de casas que es la 367 con los núm eros 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, y está entre Desengaño y H om o de la M ata, V iento y Olivo, la com­
pró la Comunidad a la M arquesa de Murillo en 30.000 ducados a  censo, redu­
cido en 1748».

Los Clérigos Menores tam bién adquirieron o tra  casa en la calle del Gato 
vendida por los herederos de Francisco Ruiz de la Iglesia y D.a Ana de Pá- 
rraga, su m ujer, por escritura de 11 de m arzo de 1712 an te  el escribano Juan 
Arroyo de Arellano y en precio de 58.000 reales de vellón 9. O tra casa fue ad-

* Archivo Histórico Nacional, Sección Clero L. 7575.
■ » Archivo de Protocolos de Madrid, P.° n." 13929, F.° 1292, P.“ 13911, F.° 856, P.° 13933, 

F.° 747, P.» 13900, F.° 515.
«Diose cuenta de un Auto de los Señores del Consejo de este día preveydo en vista 

del Axuerdo de Madrid de 31 de mayo deste año en que se hizo presente la pretensión 
de los Clérigos Menores de la Casa de Nuestra Señora de Portacaeli sobre que Madrid 
les diese alguna limosna para ayuda de la reedificación de su Iglesia que se hundió y 
pidió se concediese licencia para discurrir efecto de donde se diese la limosna con que 
pareciese asistir Madrid que a tenor del citado auto es el siguiente: No ha lugar a lo 
pedido por Madrid en su Acuerdo de 31 de mayo último por los motivos que expresa el
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quirida en la calle de las H uertas, o tra  en H orno  de la M ata y o tra  en la calle 
de la Luna, Fuente de M atalobos, Cruz de la Zarza, E speranza , Jesús del Valle, 
Pez, Tesoro, Piam onte en el B arquillo , San Pedro  y San Pablo , M agdalena, etc. 
A esta inform ación se añaden o tras  no tic ias tam b ién  de in te ré s  p a ra  la h is­
toria  de la Com unidad de P ortacaeli re fe ren tes  a  m em orias, capellan ías y ju ­
ros, títu los de gracia p a ra  concesión de agua. e tc..

Nos com place el d a r a conocer esta  sum a de c itas  do cu m en ta les  so b re  el 
Convento de Portacaeli de M adrid, p o rque  h a sta  la fecha, no  se sab ía  n ad a  
de su proceso constructivo, y m ucho m enos de las d ife ren tes  e tap as  en  que 
se llevó a cabo el levantam iento  del edificio. H oy que la  c iu d ad  va p e rd ien d o  
aceleradam ente los testim onios de su pasado  h istó rico , el conven to  de P o rta ­
caeli, aunque reducido a poco m ás que su iglesia, nos o frece  u n a  re sp u es ta  
segura, una visión determ inada de la e s tru c tu ra  y p rinc ip io s a rtís tic o s  c rea ­
dos en los siglos xvii y xviii, con sus p re tensiones de re fo rm a  y novedad , con 
su actitud  conservadora, con su a rte  com prom etido  a  fondo en las v ías del 
orden y la autoridad, seducido y n u trid o  de gustos clásicos y provocan tes. La 
arqu itectu ra  de aquel período se considera som etida a  las ca tegorías del com ­
portam iento  político y de la Iglesia, con in te rnos m ecanism os y re so rte s  m o­
vidos en una u  o tra  intención ideológica. E l tem plo  típ ico  de la C o n tra rre fo r­
ma pervivió hasta  el siglo xviii, aun  cuando el pensam ien to  en E u ro p a  e s tab a  
ya alejado de aquellas viejas conductas. E sa  d inám ica y agresiva re lig iosidad  
potenciada desde Trento , aún  conservaba su ca rác te r p ragm ático  a  fines del 
siglo xvii y principios del xviii se m anifestó , en el com ún in te rés  p o r  so s ten e r 
los m ism os esquem as en varios cam pos de la cu ltu ra , aunque  las fechas de 
estas realizaciones quedaran  fuera  del período  aco tado  h is tó ricam en te  p o r  la 
C ontrarreform a. E sta  a rq u itec tu ra  eclesiástica, con fines que se h a n  llam ado  
operativos, cobró un  ca rác te r táctico  y p o r lo ta n to  eficaz p o r encim a de las 
desm esuras o exageraciones. Su espacio responde  a  u n  sen tido , e s tá  regu lado  
y gobernado por la persuasión  y p o r u n a  discip lina y organización  su p e rio r  a 
o tros períodos.

Sr. Fiscal. Los Señores del Consejo de Su Majestad en Sala de Gobierno lo mandaron y 
señalaron en Madrid a 19 días del mes de julio de 1719. Y se acordó se guarde cumpla y 
execute el contenido del referido Auto».

El 26 de julio de 1733 la Comunidad de Portacaeli solicitó también la reedificación de 
una casa en la calle de San José por amenaza de ruina. El informe es elaborado por 
Pedro de Ribera, maestro mayor entonces del Ayuntamiento de Madrid (1-83-109) ASA.
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